
5 COMPAÑÍAS 

  

CERTIFICO: Que en el diario MERIDIANO, en sus ediciones 
correspondientes a los jueves veintidós, viernes veintitrés y sábado veinticuatro 
de noviembre de dos mil doce (Año XXIX, Ediciones Nos. 10593, 10594 y 

10595) se ha publicado el extracto de la escritura pública de CAMBIO DE 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA DE NEGOCIOS FLORALES DE 

TRÓPICO (CONEFLOSA S.A.) .DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL 
AL CANTON SAMBORONDOÓN Y REFORMA DEL ESTATUTO; así 
mismo, que hasta la presente fecha no se ha recibido en este Despacho, 
notificación judicial de oposición, ni aviso de presentación de recurso alguno, 
según razón sentada por el Ab. Francisco Noboa López, Especialista Jurídico 5 
del Centro de Atención al Usuario.- Guayaquil, 6 de diciembre de 2012. 

       

- 7 19 Trujillo Arízaga 
SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA DE 
COMPANÑIAS DE GUAYAQUIL, SUBROGANTE 

MTA/Nrn 

  
 



SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

RAZON: En la ciudad de Guayaquil, a los seis días del mes 
de diciembre del año dos mil doce, revisado los ingresos de 
trámites desde el 24 de noviembre de 2012 hasta la presente 
fecha, no se ha recibido notificación judicial, ni aviso de 
presentación de recurso alguno de CAMBIO DE DOMICILIO DE 
LA COMPAÑÍA DE NEGOCIOS FLORALES DE TRÓPICO 
(CONEFLOSA S.A.), DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL AL 
CANTÓN SAMBORONDON Y REFORMA DEL ESTATUTO, 
aprobado mediante Resolución No. SC-13-DJC-G-12-0006994 del 
15 de Noviembre de 2012, dictado por el señor Ab. Victor 
Anchundia Places, Intendente de Compañías de Guayaquil, que 
tal revisión se realizó, en la forma y dentro del término de 
cautela, previsto en la Ley y Reglamento, contado a partir de la 
última publicación del extracto de la Resolución antes referida, 
que tuvo lugar en la ciudad de Guayaquil, en el Diario 
MERIDIANO en sus ediciones Nos. 10593, 10594, 10595 de los 
días 22, 23, 24 de Noviembre de 2012, respectivamente. 

Guayaquil, 6 de diciembre de 2012. 

Ab. Francisco Noboa López 
ESPECIALISTA JURIDICO 5 

CENTRO DE ATENCIÓN AL USUARIO 

Jéssica.- 
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SUPERINTENDENCIA 
DECOMPAÑIAS 

EXTRACTO: 

LA ESCRITURA PÚBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA DE NEGOCIOS 
ORALES ¡DE TRÓPICO (CONEFLOSA S.A), DELA CuDAD  DEGUAYAQUEL AL CANTÓN 

SAMBORONDÓN Y REFORMA DEL. 

1- ANTECEDENTES.- La COMPANIA DE NEGOCIOS FLORALES DE T'ROPICO (CONEFLOSA $. se 
constituyó mediante cscrunsra pública ante el Notario Décimo Te del cantón Guayaquil, el 20 de 
Iuazzo de 1996, agrobeda mediante No. 20.2-1 1-40) (3204123 deabri de (598.0 insertan el Regutro 
Mercantil del cantón Guayaquil, el 28 de abril de 1998 

2. CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN - La escritura de cambio de domicilio y reforma de estarutos de le 
COMPAÑÍA DE NEGOCIOS FLORALES DE TRÓPICO [CONEFLOSA 5,4.) dela edad de Guaragal el cantán 
Sunborondón, y rela del eto, otorgada el 7 de ul de 2012, ara e Notario Testo de cantón 

jud, ha sido aprobada por la Soperint Tuediante Resolución No 
Se teen e JE NOV Zola 

3- CAMBIO DE DOMICILIO, Y REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICACIÓN - La Superintendencia de 
a 'mediante Resolución No. $C-I]-D]C-G-12 0006994 de 15 NOV 2012 aprobó el cambio de domucilío de 

la COMPAÑÍA DE NEGOCIOS FLORALES DE TROPICO (CONEPLOSA S.A ), de la ciudad de Guayaquil al 
casión Samborondón, y reforma dl estamto y ordenó la publicas, del extracto de la referida escritura pública, 

 1res días consecutivas, para efectos de oposicion de terceros señalada en el Art. 33 de la Ley de Compañías y 
Regtamento de Oponcón, corno acto previo su insenpción 

4, AVISO PARA OPOSICIÓN - Se pone en conccumento del publico el cambio de dormucilio de la compañía 
COMPAÑIA DENEGOCIOS FLORALES DB TRÓPICO (CONEFLOSA 54), de la cudad de Guayaqutal cantón 
Samborondén. 3 fin de que quenes se cseyren con derecho a oponerse su igenpcón resentas su 
pelan se un del uc de Cl dl domi pú de E mpa det de as cs 
desde la fecha de la última publicación de este extracto y. además, pongan el particular en conocuméento de la 
Supermiendena de Corpa El Juez yo Acrorante que resbala opoucón ona «ea Superintendencia 

de Compañías, dentro de dos días siguientes, juntamente con el escrito de oposición y providencia 
recalda tobre ela. En el caso de no cxustir oposición o de no ett nonficada en la forma antes indicada se 

E isenpción dela pera escrvora pública de la indicada compu], camplimiemto delos demás requisios 

        
    

    

  

  5, REFOWAA DEL ESTATUTO . La reforma del estatuto e refiero al aliento artículo "ARTICULO PRIMERO 
onst por el presea con de una compañía anónima que se devorminará COMPAÑÍA DÉ 

co oMALES DE TRÓFICO! CONELOSA 5.4.) de nacionalidad ecuatoriana, con dornicilo en la 
rudad de Smorancón, cantón Samborondón, con facultad de establecer sucurtales, agencias o cualquier ofícuna 

Guayaquil. 15 NOV 2012 

NOV 22/2904412    
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SUPERINTENDENCIA DECOMPAÑÍAS 
EXTRACTO: 

BELA NSCRITORA PÚBLICA, > DOMICILLO DELA COMPAÑIA DENEGOCIOS HLORALES DE TRÓPICO (CONEPLOSA S.A, PAR CIODAS DE CUATES REFORMA DEL 

1 [NTECEDENTES. La COMPAÑÍA PE NEGOCIOS ELORALKS DET ROPICO (CONEELOSA $4.) constará 
“otorgada ante «l Notas Décimo Tercero del cant 

No.582-1 4000-1926 LD de abel de 1998, y ima cn el 
iaa 

SIÓN, da ccrtaza de cxblo roy de eos del COMPAÑÍA DE 
PEORES DO ROO (CONEMOSA a del dad e Ctaraqul al casa ¿amborandón, de Ei + ee Nte Aedo riicadad E, do E E 

1 Cue y DOMIcIo E ARFORMLA DEL ESTI ¿CIÓN.- La Superint A CR Sos ela cuudad al gación sambonoadóo, y forma 
ES o ¡nc dela sei ect ca po coses para decos de 

Arca de a Ley de Compañías Y Regalocón de Cponlción como 1h Jreño 4 

sales AO ne z   

  

  

¿and UDO Ó8 cs 
E e red A 

oda ció y prota ceci e o den de e Je deci a la rt am 
retos llas 

IRMA ESTATUTO. La teforma del me rebere al: Ber a domicilio eo la ciudad de Sembirondón, 

Guayaquil, 15 NOV 2012 

NOV DASRAna 

  

  

 



  

ño
 

N
o
v
i
e
m
b
r
e
-
2
0
1
2
 

XX
IX
 

- 
No
. 

1
0
5
9
5
 

A 

  

  
  

  

  

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO: 

DE LA ESCRITURA PUBLI CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA DE 
NEGOCKH A RÓPICO (CONEFLOSA 7 DE LA CIUDAD DE 
CUALAQUIL AL SAMBORO! IN Y REFORMA ESTATUTO. 

COMPAÑÍA DE NEGOCIOS FLORALES DE T'"ROPICO ANTECEDENTES.- La 
[CONEELOSA SADuas coa mea te escritura otoz ante el Notario Décimo 
Tercero del cantón Guay EE de marzo de mediante Resolución No. 
38-21-1.000-1926123 de 1998, e inscrite en el Mercantil del cantón Guayaquil, 

abril de 1998. 

2.- CELEBRACIÓN Y RoAC IÓN.- La escritura de cambio de 
<Siaruros de la COMPA NEGOCIOS HORALES DE EpoNES A 
de la ciudad de ll el cantón Samborendón, y estan lorpda 27 de lo 
de 2012, ame el Trigésumo del cantón seed pd Soperintend- 
encia de Compañías, mediante Resolación No. SC-I-DICA e 12- 5 NOV 2012   
$ ena e ompadin mein eso No.50 A NOS 
20% el cambió de domicilio de la DENEGOCIOS FLORALES DE 
TRÓPICO (CONEFIOSA +4.) dela ciudad de Guayaquil al camtón Sambarcndón, y reforma 
A 06 la publicación del la referida escritura pública, Pol tres días 

oro de tercero setalada enel 35 ab da Ley a Compas 
e e pres ad 

4.- AVISO. L.-. 'en conocimiento del de domicilio de 
le compa de COSSAÑÍA DENESL OS FLORALES DE a 

Samborondón, a fin de que quienes se e 
Aca Presentar su pedclón Jota los Jueces de lo Civil del OE la cimpajl, dro de csatedos dedo la lec de la luisa cas en encciniesto dela Superiaiead 

procederá la Inscripción dea tadicada tompañla; y al complimiento de los cerda tequiatos legales. 
5- REFORMA DEL ESTATUTO.: La ota, del estatuto se refiere al siguiente artículo: 
“ARTICULO PRIMERO.- Conste contrato la conseración una a 

arónima ocre COMPAÑÍA DE NEGOCIÓS FLORALES DE 0 
(CONE ERA 5,2) de nesonalad ecuacion ma, o domnicio enla ciudad de Samborondóo. cantón Samborol a le ola doo 
a fuera del país” 

Guayaquil, 15 NOV 2012 

NOV. 22/23/24/12 

  

   


